
 
Proc.:  EJECUTIVO SINGULAR No. 2016-00600-00 

Dte.: COOPERATIVA DEL DEPARTAMENTO DEL CAUCA – CODELCAUCA NIT 8000776650 

Ddo.: ELWING DE LA CRUZ MENDOZA C.C 72.056.074 

 

 

CONSTANCIA: En la fecha informo al señor juez, que la liquidación del crédito presentada por la parte demandante 

no fue objetada dentro del término legal, la cual fue publicada en lista de traslado 10 del 08 de septiembre de 2021, 

conforme lo previsto por el Art. 110 del CGP. Conste.  

 

CLAUDIA LORENA JOAQUÍ GÓMEZ 

Secretaria.- 
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Popayán, Cauca, septiembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 103, del 01 de octubre de 2021 

 

Vista la liquidación presentada por la parte demandante, el despacho procede a 

actualizar la misma, la cual quedará de la siguiente manera: 

 

CAPITAL :  $ 1.333.149,00    
Liquidación a 16-nov-2019    $   209.708,06 

     
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 1.333.149,00)  

     
Desde Hasta Días Tasa Mens (%)  

17-nov-2019 30-nov-2019 14 2,11 $      13.127,07 

01-dic-2019 31-dic-2019 31 2,10 $      28.929,33 

01-ene-2020 31-ene-2020 31 2,09 $      28.791,57 

01-feb-2020 29-feb-2020 29 2,12 $      27.320,67 

01-mar-2020 31-mar-2020 31 2,11 $      29.067,09 

01-abr-2020 30-abr-2020 30 2,08 $      27.729,50 

01-may-2020 31-may-2020 31 2,03 $      27.965,02 

01-jun-2020 30-jun-2020 30 2,02 $      26.929,61 

01-jul-2020 31-jul-2020 31 2,02 $      27.827,26 

01-ago-2020 31-ago-2020 31 2,04 $      28.102,78 

01-sep-2020 30-sep-2020 30 2,05 $      27.329,55 

01-oct-2020 31-oct-2020 31 2,02 $      27.827,26 

01-nov-2020 30-nov-2020 30 2,00 $      26.662,98 

01-dic-2020 31-dic-2020 31 1,96 $      27.000,71 

01-ene-2021 31-ene-2021 31 1,94 $      26.725,19 

01-feb-2021 28-feb-2021 28 1,97 $      24.512,17 

01-mar-2021 31-mar-2021 31 1,95 $      26.862,95 

01-abr-2021 30-abr-2021 30 1,94 $      25.863,09 

01-may-2021 31-may-2021 31 1,93 $      26.587,43 

01-jun-2021 11-jun-2021 11 1,93 $       9.434,25 

     

   Sub-Total $    724.303,54 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  jun 11/ 2021 $    777.727,00 

   Sub-Total -$     53.423,46 

     
(-)VALOR DE ABONO HECHO EN jul 6/ 2021 $ 1.171.477,00 

(-)VALOR DE ABONO HECHO EN ago 19/ 2021 $ 1.602.229,00 

   TOTAL -$2.827.129,46 

     



SON:  DOS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL, CIENTO VEINTINUEVE 

PESOS CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS, como saldo a favor del demandando. 

Conforme al resultado anterior, haciendo la entrega del depósito constituido a 11 de junio 

de 2021 (469180000616633), el cual se debe fraccionar, la obligación queda cancelada 

en su totalidad, incluyendo el valor de las costas procesales, razón por la cual se 

dispondrá la terminación del proceso, el levantamiento de las medidas cautelares al no 

existir embargo de remanentes, y se ordenará el archivo del expediente previa orden de 

entrega, fraccionamiento y devolución de los montos correspondientes a cada una de 

las partes. 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN (CAUCA), 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA radicado bajo partida Nº 2016-00600-00, por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas con ocasión de este asunto. 

En consecuencia, se DISPONE: 

a).- OFÍCIESE a la OFICINA DE PAGADURIA DE LA COSTRUCTORA ADRIANA 

RIVERA, a fin de que proceda  a cancelar la medida de embargo y retención del 

50% del salario y prestaciones sociales, prima, bonificaciones y demás 

prestaciones que perciba el señor ELWING DE LA CRUZ MENDOZA identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 72.056.074, quien se desempeña como 

empleado de esta constructora, medida comunicada mediante oficio No 37620 

del 13 de diciembre de 2016. 

TERCERO: FRACCIONESE el depósito judicial número 469180000616633 constituido 

el 11 de junio de 2021 por un valor de $777.727,00, en los siguientes valores: 

a. $724.303,54 que serán entregados a la parte demandante. 

b. $ 53.423,46 que serán devueltos y entregados a la parte demandada. 

CUARTO: HÁGASE entrega del siguiente Depósito Judicial a la doctora JULIA BEATRIZ 

ZUÑIGA apoderada de la parte demandante, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 30.722.432 del depósito que se relaciona a continuación. 

Título Fecha Valor 

TÍTULO PENDIENTE DE 

FRACCIONAR 
 $ 724.303,54 

 

QUINTO: HÁGASE DEVOLUCIÓN al demandado ELWING DE LA CRUZ MENDOZA 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 72.056.074 de los Depósitos Judiciales que 

se relacionan a continuación y los que llegaren a constituirse con posterioridad a la 

presente terminación. 

Título Fecha Valor 

469180000618245 06/07/2021 $ 1.171.477,00 

469180000620929 19/08/2021 $ 1.602.229,00 

TÍTULO PENDIENTE DE 
FRACCIONAR  $ 53.423,46 

 Total $2.827.129,46 

 



CUARTO: DISPONER que, cumplido con lo anterior y previa cancelación de la 

radicación, se ARCHIVE el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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